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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SEGGIOÍI PRIMERA.

PARTE OFICIAL,

(Cíaeeía del 5 de Octubre de 1’879.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.

■ ' S/M. el Réy (q. Di g.), S. A. R; 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María de la Paz'y Doña María Eulalia, 
continúan en esta Corte sin novedad 
en sü importarité salud.

(Oaceta del ló de Octubre de 1879.^

•MINISTERlOr.DE LA ^GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Vista la Real órden dirigida á este 
Ministerio por el de la Guerra con 
fecha 9 del corriente mes, trasla- 
dan.do, una consulta del Capitan ge
neral de Ándalucía, ,con motivo dç 
haberse opuesto la Comisión provin
cial de Sevilla, fundad,aen el artículo 
184 de la ley de 28 de. Agosto de 1878, 
á'facilitar .al Gobernador militar de 
aquella provincia las licencias abso
lutas originales de los soldados li
cenciados del Ejército admitidos 
como sustitutos de reclutas destina
dos por sorteo á servir en Ultramar, 
al,objeto ide encabezar con los ser
vicios .acreditados en.¡dichos docu
mentos,las. nuevas filiaciones de los 
interesados;,.

■ S.. M, el Rey (q. I), g.) ha tenido á 
bien resolver: ; ;

4.°. :,.Que/ las Comisiones proving 
ciales encabecen, las filiaciones de 
los referldqs sustitutos con una copia 
íntegra, y, autorizada de la licencia de 
oadauno. '

Y 2.“ . Que despues de compulsa
das dichas licencias, queden inutili
zadas por medio de nota autorizada 
estampada en las mismas.' ■

DOiRoaliárden lo digo á V. S; para 

su conocimiento, el de .esta Comisión 
provincial y demás efectos corres
pondientes. Dios-guarde á V.- S. mu
chos anos. Madrid 26 de Setiembre 
del879.—Silvela.—Sr. Gobernador 
de la provincia dq,....

('Gaceta del A de Octubre de -187 9.)<

MINISTERIO DE ^ HACIENDA. • ■

' REAL ORDEN. 

limo. Sr.: He dado cuenta.á S. M. 
®1 Rey (q. D. g.) del expediente ins
truido para la revision de la carga 
de justicia de 2.745 pesetas 25 cén
timos que en equivalencia de las al
cabalas de Valencia de D. Juan y de
más pueblos que constituían el Gon- 
dado dé este títplo, en la provincia 
de Reon, figura en el presupuesto de 
obligaciones generales del Estado en 
partida de mayor suma á favor del 
Conde de Oñate, bajo el núm- 547^ 
artículo y capítulo 1.”, Sección 4/::

En su consecuencia.: . ;
Visto el Real privilegio-: expedido 

por D. Felipe IV en Madrid á '6 de 
Setiembre de-1654, 'del que aparece 
que los Fiscales de la Chancillería 
de Valladolid y del Consejo Supre
mo de.Hacienda-en'1635 y 1647 en
tablaron demanda contra el:Duque 

í de Maqueda y de Nájera sobre ' las 
alcabalas de ,èsta última ciudad y 

' lugares de su jurisdicción, y los de 
■ las villas de Alcabón y Torrijos, con 
las del Condado de Valencia de Don 
Juan y otros: y llegados los pleitos 
al término de prueba, se acudió por 
el Duque en súplica de que, para 
evitar los litigios pendientes y otros 

¡nuevos que pudieran promoverse, 
se celebrase un concierto con la Co
rona, á la que serviría á razón' de 
14.000 el millar de la cantidad' que 
montasen, tanto las alcabalas litigio
sas como las que poseía pacifica
mente; proposición que fue aceptada, . 
elevándose á escritura pública el 6 
de Marzo de 1652, aprobada por 
Real cédula de 5 de Mayo siguieh- . 
te; y averiguado lo que^ produjeron 
las alcabalas en él quinquenio de 
¡1646 á l651, resultó que montaron á

¡ 9.95(Í.7O5 maravedís, los que capi
talizados en la forma convenida ar
rojaron una cantidad de 131.529,433 
maravedís, los que fueron satisfe- 

; chos, una parte en dipero, otra; to- 
i mándose en cuenta losgastos hechos’ 
' por el Duque en la jornada de.:Ale

mania, yotra,:pornltimo, en com
pensación de créditos que tenia con
traía Corona:

Vista la Real cédula original ex
pedida por,D. Felipe V en Madrid á 
18 de Noviembre de 1711, en la que 

^se confirmó el privilegio anterior, 
declarándose preservadas de los de^ 
cretos de reincorporación á la Coro
nadas referidas alcabalas de los es
tados de Magueda, Nájera, Valencia 
de D. Juan, Amurrio y TreViño:

Vistas las certificaciones expedi- 
: das por el Jefe del Departamento de 
Liquidación, de las que resulta que 
al partícipe no se le ha devuelto el 
precio de egresión,mi se le ha in
demnizado en otra forma, y que la 
cantidad consignada por estás alca- 

, balas en. presupuestos es la misma 
por la que figura en la relación for- 

' mada en 1851 por la Dirección gene
ral de Contribuciones indirectas;

Visto el acuerdo'de la Junta de la 
Deuda pública de 14 de Marzo últi- 

imO, por el que se propone la confir
mación de la carga de que se trata:

Vistas la ley de presupuestos de 
25' de’ Mayo de 1845, la de 29’ de 
Abril de 1855, las Reales órdenes de 
30 de Mayo y 2 de sunió ,' del mismo 
año, la ley de presupuestos de 22 de 
Mayo de 1859 y la orden dé la Re
gencia de 25 de Agosto de 1870:

■ Considerando que las alcabalas de 
que en este expediente se trata' son 
las que pertenecieron al GOndado de 
■Valencia dé Di Juan, ó sean las de 
Jestepuebló, ‘Cabañas,’Fresnos, Cu- 
beiros. Campos, Cubillos, tegosés, ' 
Morilla, Villábonfllos, Fáfila, Vilia- 
brazo, Carbajal, Santa Marina, Al
ga de Feé, Mor, San Milian y Suá
rez, pueblos todos de la provincia 
deUeon:
■ Considerando que los documentos 
relacionados justifican en legal for
ma que las enunciadas alcabalas fue
ron segregadas de la Corona á título 
oneroso, por cuya causa,, y supuesto 
que no sé ha devuelto al partícipe

el precio de egresión ni se le ha in
demnizado de otro modo, viené el 
Estado constituido en’ el deber de 
abonarle la renta que se le séfíaló 
por virtud de lo dispuesto en la ley 
de 23 de Mayo de 1845;

Y considerando, por último, que 
en este:expediente se han cumplido 
lostrániites establecidoSj y que de 
los documentos no aparece cláusula 
por la que se pueda entablar con 
éxito la demanda de reversion;

S. M., conformándose con lo in
formado por las Secciones de Ha- 

i cienda y Gracia y Justicia del Con- 
' sejo de Estado, se ha servido decla- 
■ rar subsistente la carga de, justicia de 
cuya revision se trata.

De .Real órden lo digo V. I. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, con devolución del' ex- 

. pediente original. Dios guarde á V. I. 
: muchos años-, Madrid 18 de Setiem
bre de 1879.—Orovio.—Sr. Direc
torgeneral Presidente de la Junta 
de la Deuda pública. .q'

^Gaceta del 2 de Octubre de 1879J

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

.DON ALFONSO XII, por la Gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
paña. .

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, y á quienes toca 
su observancia y cumplimiéntOj sa
bed: que he venido en decretar lo 
siguiente: .
: «En el pleito que ante el Consejo 
de Estado ^pende en única instancia, 
Cintre éf Licenciado D. José Porrúa» 
á mombre de D. Emilio Navarro y 
Sánchez, demandante, y mi Fiscal, 
que representa á la Administración 
général, demandada, sobre revoca
ción de las Reales órdenes de 19 de 
Julio y 20 .dé. Setiembre de 1877, 
que declararon no haber lugar á ad
mitir ciertas mantas para el Ejército 
qúe el demandante, como contratista 
de esté servicio, no había repuesto 
en tiempo, y que se le exigiera res-
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ponsabilidad según la 6.^ de las con
diciones del pliego que sirvió para 
la subasta.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, 

del cual resulta:
Que en 15 de Setiembre de 1876 

se celebró subasta para adquirir 
20.000 mantas de algodón para el 
Ejército de Ultramar bajo las condi
ciones, entre otras, de que el con
tratista las entregaría en Madrid ó en 
los depósitos de bandera que opor
tunamente se le designasen dentro 
de los plazos siguientes: 6.666 á los 
15 dias de notificársele la aprobación 
del remate, y las otras dos terceras 
partes con el intervals de 15 dias 
cada una, de modo que el plazo total 
no excediera de 45 dias; y para re
poner las mantas que fueran des
echadas se estipuló, respecto de las 
dos primeras entregas, que el con
tratista lo vferificaría en’las inmedia
tamente sucesivas, y si lo fueren 
en. la última dentro de la quincena 
siguiente:

Que habiéndose comunicádo al 
contratista D. Emilio Navarro en 20 
de Setiembre la aprobación definiti
va del remate, comúnzaron desde 
entonces á correr los 15 dias del pri
mar plazo, y en 30 del propio mes 
se le hizo saber que- de las 6.666 
mantas que al mismo correspondían 
y debían entregarse en 5 de Octubre 
se recibirían 3.500 .en Santander y 
3;.i‘66 en Barcelona; y que al mismo 
tiempo, habiéndole encarecido una 
vez mas la necesidad de que obser
vase la mayor puntualidad ' en el 
cumplimiento de su compromiso, 
dió las mayores seguridades de que 
llenaría la oferta que tenia hecha:

Qüb el Jbfe de la Caja general de. 
fóá 'Ejércitos de Ultramar en 3 dé 
Obtubré,' dirigió una comunicación 
al Ministerio de la Guérra exponiendo 
que habiendo hecho comparecer á 
D. Emilio Navarro para enterarse de 
si se entregaban las mantas corjres- 
pondientes al primer plazo, mani
festó que la entrega, no se habia 
efectuado, ni le sería posible cumplir 
su compromiso por el momento por 
haberlé faltado los fabricantes á con
secuencia de la quema de la borra 
que tenían dispuesta para la fabrica
ción; añadia^el indicado Jefe que, no 
existiendo mas que 4.000 níantas de 
lana para los batallones que prime
ramente habían de embarcarse, lo 
ponía en conocimiento del Ministerio 
por si creía conveniente autorizarle 
para comprar dentro de España las 
que hicieran falta, aun cuando fue
sen de lana: ■

Que por Real orden de 6 de Oc
tubre se autorizó al Jefe de la Caja 
de Ultramar para que, sin perjuicio 
de la responsabilidad que con arre
glo alas leyes hubiese de exigirse al 
contratista; procediera á adquirir las 
mantas de lana ó algodón que hicie
ren falta, bajo los tipos y precios 
designados por el Ministerio:

Que con fecha del mismo dia 6 el 
contratista participó al Jefe de la 
Caja de Ultramar que estaban entre

gadas en Barcelona, ó se estarían 
reconociendo, las mantas correspon
dientes á la primera entrega del con
trato de 20.000; pero el expresado 
Jefe le contestó que mientras no re
cibiera aviso telegráfico de los depó
sitos de Barcelona y Santander de 
haberse hecho la entrega, era insu
ficiente la manifestación del contra
tista.
' Que en telégrama del 9 el Jefe del 
depósito de Barcelona comunicó al 
de la Gaja general que el contratista 
habia presentado 4.000 mantas dis
tintas de las que exigía el pliego de 
condiciones, y en varios colores, si 
bien aparecían mejores, por lo cual 
suspendía la entrega hasta recibir 
órdenes; y el Jefe de la Caja le con
testó que se atuviera á lo ordenado 
en un oficio de 30 de Setiembre, en el 
cual se le prevenía que se practicara 
un escrupuloso reconocimiento para 
determinar si las condiciones de las 
mantas que se presentaran eran 
idénticas á las de la que sirvió de 
tipo:

Que en 16 de Octubre sólicitó don 
Emilio Navarro una próroga de 30 
dias, alegando que no habia podido 
presentar oportunamente las mantas 
por haberse incendiado el algodón 
que para fabricarías tenia dispuesto, 
según acreditaba con una certifica
ción del Juez municipal de San An
drés de Palomar, y que para Subsa
nar la falta se propuso comprar 
cuantas mantas iguales al tipo hu
biera fabricadas, pero no encontró 
ninguna en d mercado:

Que el Jefe de la Caja de Ultramar 
en 21 expuso que reunida la Junta 
de vestuario acordó, según la Real 
órden de 6 de Octubre, comprar las 
mantas que fuesen precisas en caso 
de urgencia, viéndose en la ne
cesidad de adquirir 2.000 de algo- 
don, únicas encontradas, y 15.000 
de lana; que en tal estado habia re
cibido el dia anterior un oficio del 
contratista en que decía tener pre
paradas en Barcelona 6.666 mantas 
de su contrata, con cuyo motiyo, ha
bia acordado consultar al Ministerio 
la resolución que procediera; aña
diendo, para que sirviera de antece-- 
dentes, que Navarro habia presénta- 
do en 9 y no en 5 de Octubre 4.000 
mantás, que le fueron desechadas, 
en lugar de las 6.666 del primer pla
zo: que el dia 20 era el señalado pa
ra la segunda entrega de otras 6.666, 
mas las desechadas; y como estas 
fueron todas las de la primera, de
bía ser la segunda de 15.532; y por 
último, que aun sería necesario ad
quirir de 4 4 5.000 mantas:

Que la Sección de Guerra y Mari
na del Consejo de Estado informó en 
3 de Noviembre proponiendo: pri
mero, que debían recibirse. al con
tratista 6.666 mantas correspon
dientes á la segunda entrega, é 
igual número por la tercera: segun
do, que de las 6.66.6 respectivas á la 
entrega primera solo debían reci
birse 2.666, á no ser que por nece
sidad ó.utilidad del servicio se esti
mara conveniente adquirir las otras 
4.000 equivalentes á las desechadas; 

y tercero, que el contratista habia 
incurrido en la responsabilidad que 
determinaba la condición 6.^ res
pecto de las 4.000 mantas desecha
das, puesto que no procuró reponer
las cuando en 20 de Octubre ofreció 
las de la segunda entrega:

Que por Reales órdenes de 14 y 20 
de Noviembre se dispuso que el Jefe 
de la Caja de Ultramar remitiera al 
Ministerio una relación valorada de 
las mantas que se hubieren compra
do en virtud de la autorización de 6 
de Octubre, significando lo que por 
subasta hubieran costado las 20.000 
mantas para deducir el perjuicio su
frido en la adquisición de estas pren
das; y que se remitiera al Ministerio 
de Gracia y Justicia el certificado del 
Juez municipal de San Andrés de 
Palomar para que se procediera á su 
compulsa y á la ampliación del ex
pediente en atención á que, si bien 
la subasta se verificó en 15 de Se
tiembre, no se adjudicó hasta el 20, 
y sin embargo el incendió aparecía 
acaecido el 18:

Que en 20 de Noviembre presentó 
D. Emilio Navarro una solicitud ale
gando que no se le habían designado 
los puntos donde debia hacer las 
entregas segunda y tercera, y pidien
do que se mandara recibirle las 
20.000 mantas contratadas, ó admi
tirle en otro caso la protesta de re
clamar daños y perjuicios: el Jefe de 
la Caja de Ultramar expuso que, 
como á consecuencia de la falta de 
cumplimiento del contratista en el 
primer plazo se habia dictado la 
Real órden de 6 de Octubre, no sé 
creía con atribuciones para disponer 
la admisión de las 20.000 mantas; y 
el Ministerio dispuso de Real órden 
en 14 de Diciembre que se manifes
tara al interesado que hallándose 
pendiente-de resolución otra instan
cia sobre cumplimiento de las con
diciones, hasta que esta se resolvie
ra no podia tomarse en considera
ción la segunda súplica:

Que en 4.® de Diciembre la Gaja 
de Ultramar remitió la relación que 
se le habia pedido, expresando que 
en virtud de la autorización de 6 de 
Octubre habia comprado 17.500 
mantas, 15.300 de lana y 2.000 de 
algodón: que el importe ¿e ellas as
cendía á 558.750 rs., miéntras que 
las 20.000 contratadas hubieran cos
tado ;349.600 rs., resultando por 
consiguiente una diferencia ó per
juicio de 209.150 rs.:

Que comunicada al contratista la 
Real órden de 14 de Diciembre, 
recurrió con nueva solicitud alegan
do que no pudo entregar oportuna
mente las mantas correspondientes 
al primer plazo por el caso de fuerza 
mayor que tenía acreditado; y que 
además, sin reparar en los perjui
cios que le ocasionaban, compró 
4.000 mantas de diferente color, 
pero de mejores condiciones, y las 
ofreció en el banderín de Barcelona 
sin que’se le quisieran admitir: que á 
pesar de tener preparadas las cor
respondientes á las entregas segunda 
y tercera, no se le habían designado 
los puntos donde habia de presen

tarías, y que con ello se le irrogaban 
perjuicios por tener almacenadas las 
referidas prendas, miéntras que por 
otro lado la Caja de Ultramar se ve- 
ria precisada á comprarías; por ello 
suplicaba que se le tomaran inme
diatamente 43.334 mantas, sin 
aguardar la resolución que recayera 
respecto de las 6.666 del primer 
plazo:

Que el Jefe de la Caja de Ultramar, 
á quien se habia remitido la anterior 
instancia para que informase, expuso 
en 6 de Febrero de 1877 que habien
do hecho saber al contratista en 30 
de Setiembre de 1876 la distribución 
de las mantas que correspondían al 
primer plazo, encargándole la mayor 
puntualidad porque Iqs batallones 
expedicionarios estaban ya embar
cándose para su destino, otorgó 
aquel su conformidad y dió las ma
yores seguridades de que cumpliría 
su oferta; pero el 5 de Octubre llamó 
al contratista, quien verbalmenlele 
manifestó que no solo le era impo
sible verificar la entrega en aquella 
fecha, sinó que tampoco le seria 
cumplir su compromiso por el mo
mento con la urgencia que tanto se 
le tenía recomendada á consecuencia 
de la quema de la borra: que com
prendiendo los perjuicios que podían 
ocasionársele por tan terminante ma
nifestación, el dia siguiente comunicó 
que estaban entregadas las mantas 
del primer plazo; pero.el dia 6, sinó 
el 9, presentó en Barcelona 4.006:, que 
fueron desechadas por no reunir las 
eondiciones exigidas en el pliego de 
subasta: que en estas circunstancias 
acordó la Junta de vestuario que se 
adquirieran en Barcelona 2.000 man
tas de algodón, y que no se admi
tiera proposición alguna de D. Emi
lio Navarro; y que la Junta no se 
habia creído con facultades para re
solver las reclamaciones posteriores 
de este; pero creia improcedente la 
nueva pretensión que habia dedu
cido: ■

Que el Ministerio de Gracia y Jus
ticia en 6 de Mayo remitió un expe-: 
diente, en que constan las declara
ciones de varios testigos, relativas al 
incendio de la borra, y un auto del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de las Afueras de Barcelona 
declarando legítima la certificación 
del Juez municipal de San Andrés de 
Palomar que el interesado •, habia 
presentado:

Que pasado el asunto á consulta 
del Consejo de Estado en pleno, lo 
evacuó reproduciendo las conclusio
nes del dictámen de su Sección de 
Guerra y Marina de que se lleva he
cha referencia; y de conformidad 
con esta consulta, se expidió por el 
Ministerio de la Guerra la Real órden 
de 19 de Julio de 1877 disponiendo 
que se admitieran al contratista las 
mantas correspondientes ála segun
da y tercera entrega, 2.666 por la 
primera, y que se le exigiera la res
ponsabilidad del art. 6.” del pliego 
de condiciones por las 4.000 des
echadas:

Que en 48 de Agosto de 4877 solicitó 
D. Emilio Navarro que, refórrúando
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5la anterior. Real órden en cuanto le 
imponía responsabilidad, se dispu
siera que sin esta responsabilidad se 
le admitieran las otras 4.000 mantas 
del primer plazo: ,

Fundabasu pretensión en quemo 
habiendo podido verificar á su de
bido tiempo la primera entrega por 
la causa de fuerza mayor que resul
taba probada, tampoco pudo elabo
rar en el intermedio de la primera á 
la segunda las mantas, correspon
dientes á las dos; en que. las 4.000 
mantas desechadas no se presenta
ron como parte de la primera entre
ga, pues á ello .no estaba obligado 
por la causa antedicha, sinó que com
prendiendo la necesidad que de esas 
prendas tenia el Gobierno, adquirió 
en el mercado las 4.000, y aun no 
reuniendo las condiciones de contra- 
talas presentó por si podían reme- 

• diar la necesidad del momento; y 
en que era de equidad que no se le 
causara el perjuicio de quedarse con 
4.000 mantas que solo para el Ejér
cito, servían, miéntras que á la Ad
ministración convenía conservarías 
por su módico precio; . .

y que el Ministerio de la Guerra 
de Real órden dispuso en.20 de Ser 
tiembre que se manifestara al intere
sado que no podia tomarse en con
sideración esta solicitud, debiendo 
por tanto atenerse álo resuelto en la 
Real órden de 19 de Julio del mis
mo año. '

Vistas las actuaciones contencioso- 
admínistrativas, de las cuales apa
rece:

fige en 30 de Octubre de 1877 el 
hioencíado D. José Porrúa, á nom
bre de D. Emilio Navarro, p,resentó 
demanda ante el Consejo de Estado 
con la solicitud de que se revocaran 
las-Reales órdenes de 49 dé Julio y 
20 de Setiembre en cuanto disponen 
que sólo.se admitan 2.666 mantas 
de las correspondientes al primer 
plazo, haciéndole responsable de la 
diferencia del precio de 4.000 man
ías adquiridas por la Administración 
resolviendo, por el contrario, que 
se le-admitan las 4.000 que comple
tan el primer plazo, y declarando que 
nose le exija aquella diferencia de 
precio:-

Que declarada procedente la via 
contenciosa, y tenido por parte el 
Licenciado Porrúa en la representa
ción que tenía acreditada, se le puso 
de manifiesto el expediente guber
nativo por término de 20 dias para 
que pudiera ampliar la demanda; 
pefó habiendo dejado trascurrir con 
mucho exceso este plazo, la Sección 
de lo Contencioso lo declaró decaído 
de éste derecho; f
-Y que emplazado mi Fiscal, pide 

que se absuelva á la Administración^ 
de , lademanda, confirmando las Rea
les órdenes impugnadas.

Considerando que la demanda se ' 
fonda én el supuesto de que la pre
sentación de las 4,000 mantas des
echadas fué de parte de Navarro un 
^cto oficioso dirigido ;á librar á la ¡ 
^dniinistracion de las dificultades 
del momento; pm que no tenia por

objeto completar el número de aque
llas prendas, exigible en el primer 
plazo,; pues el contratista se creia 
relevado de esta obligación por el 
incendio de la borra:

Considerando que abnegar hoy el 
demandante que obró entónces como 
contratista y en cumplimiento .de lo 
estipulado, se coloca enabierta opo
sición con repetidas manifestaciones 
suyas, sobre todo con su comunica
ción del 6 de Octubre, en que anun
ció explícitamente desde Madrid a 
primer Jefe de la Caja de Ultramar 
estarse ya reconociendo en Barce
lona las mantas pertenecientes á la 
primera entrega de su contrato, 
mantas que podían ser mejores, pero 
que, según repetidamente declaró el 
mismo Navarro, eran distintas de las 
exigidas por el pliego de condiciones:

Considerando que procediera ó no 
en concepto de contratista, si juzga
ba que habia de imposibilitarle para 
hacer la primera entrega en el tiem
po y formas convenidos el incendio 
de la borra, debió avisarlo sin de
mora ála Administración; y que sin 
embargo, no sólo guardó silencio 
acerca del siniestro al comunicárse
le despues de esta ocurrencia la ad
judicación definitiva, sinó que seis 
días ántes de vencer el plazo de la 
primera entrega dió las mayores se
guridades de que la efectuaría pun- 
tu.alraente á la Comandancia central
de los depósitos de Bandera:

Considerando que por las razones 
expuestas, y por no haber procurado 
el contratista en la entrega segunda 
reponer las 4 000 mantas desecfha- 
das, debe serle exigida la diferencia 

i entre el precio de subasta y el que 
tuvieron en compra- por cuenta de la 
Administración como establecen el 
pliego de condiciones y las Reales 
órdenes impugnadas;

Gonformándome con lo consultado 
por pl Consejo de Estado en pleno, 
constituido en Sala de lo Contencioso, 
en sesión á que asistieron el Marqués 
de Barzanallana, Presidente; D. To
más Retortillo, el Marqués de Alha
ma, D. Agustín de Torres Vallderra- 
ma, D. Miguel de los Santos Alvarez, 
D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix 
García Gómez, D. Éstéban Martínez, 
D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan 
Jimenez Cuenca, D. Juan de Cárde
nas, D. Mariano Zacarías Cazurro, 
D. Fernando Vida, D . Estanislao Sua
rez Inclán, D. Augusto Amblard, el 
Marqués de Bedmar, Don Antonio 
Osorio, D. Emilio Cánovas del Cas
tillo, D. Estéban Garrido, D. Santia
go Durán y Lira, D. Francisco Rubio, 

;D. José Magaz, el Conde de Torreá- 
naz y D. Mariano Cancio Villaamil.

Vengo en absolver á la Adminis
tración general de la demanda pre
sentada á nombre de D. Emilio Na- ’ 
varro, y en declarar subsistentes las 
Reales órdenes de 19 de Julio y 27 
de Setiembre de 1877. ■ '

Dado en Palacín á cinco de Julio 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
—ALFONSO. — El Presidente del 
Consejo dé Ministros, Arsenio Mar
tínez de Campos.

Publicación.—Leído y publicado

el anterior Real decreto por mí el 
Secretario general del Consejo de 
Estado, haUándose celebrando au
diencia pública el Consejo pleno, 
constituido en Sala de lo Contencio
so, acordó que se tenga como resolu
ción final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Saceta: 
de que certifico.

Madrid 12 de Julio de 1879.^Pe- 
dro de Madrazo.

SEGUNDA SECCION,

GOBIERNO Civil DE lA PROVINCIA. Núm. 3726.

Negociado 4.°—Orden público.

Circular núm. 8144. 

Según me participa el Alcalde, de 
Quintanilla de Abajo, se halla depo
sitada en aquel pueblo y á disposi
ción de la Alcaldía, una. burra de las 
señas que á continuación se expre
san, la cual ha sido hallada extra
viada en las viñas de aquel término ' 
municipal; y en su consecuencia he 
acordado hacer público dicho hallaz
go por medio de este periódico ofi
cial, para que llegando á conoci
miento de su dueño, pase á recoger
ía á la expresada Alcaldía dentro del 
plazo de quince dias, contados desde 
la inserción de esta circular, prévio 
pago de gastos ocasionados.

Valladolid 4 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Señas ÿue se citan.

Alzada cinco cuartas, coja 
mano izquierda con señales 
misma de resultas de haberla

de la 
en la 
dado

fuego en la region escápulo-uraeral 
y en el menudillo.

Núm. 3720.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado Montes.

El dia 5 del próximo Noviembre 
y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar ante el Alcalde de Sán- 
tíbañez de Valcorba la subasta de 
.140 esterios de leñas gruesas y 900 
de ramaje para carboneo, del monte 
la Pililla y Matizales, bajo el tipo de 
tasación de 4 .000 pesetas y con su
jeción al pliego de condiciones facul
tativas y económicas redactado por 
el distrito forestal, que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 4 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

NiÍM. 3723.-

; El dia 22 del actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde.de Santibañez de Val
corba la subasta de la caza ,de pelo 
y pluma del monte Pililla y Matizales 
de dicho pueblo, bajo el tipo de ta
sación de 50 pesetas y con sujeción 
al pliego de, condiciones: facultati- 
.vasy econóraioas. redactado, po^r- el 
distrito forestal, que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 4 de Octubre de4879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

, En los dias 20 y 21 del actual y 
hora de las doce de su mañana, ten
drán lugar ante el Alcalde de Sánti- 
bañez de Valcorba lás subastas, el 
20 de los pastos de invierno, y pri
mavera de los montes denominados 
Pililla, Matizales y otros, tasados en 
§65 pesetas, y el 21 la del aprovecha
miento de veinte hectólitros de fruto 
de pino albar y negral, de dichos 
montes, bajo la tasación de 100 pe
setas y con sujeción ambos remates 
á los pliegos de condiciones^ redac- 
tados.por el Distrito forestal, que se 
hallarán-de manifiesto eri la- Secre
taría de dicho Ayuntamiento. .

Valladolid 4 de Octubre de 1879; 
—El Gobernador.,. Perfecto Arnaiz.

ÑúM. 3729,'

El dia 21 del actual, y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar 
ante el Alcalde de Piñel de Ábajo la 
subasta de los pastos de invierno del 
monte Rebollada, de Su perténéncia, 
bajo el tipo de tasación de 90 pese
tas y con sujeción al pliego de condi
ciones facultativas y económicas re
dactado por el distrito forestal, 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 4 d^lOctubré de 1879.
El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Núm. 5732

El dia 22 del actual y hora de las 
doce de su mañana, tendrán lugar 
ante el Alcalde de Quintanilla de Ar
riba la subasta de los pastos de in
vierno del monte la Encina y Rebo
llar, de su pertenencia, bajo el tipo 
de tasación de 500 pesetas y con su
jeción al pliego de condiciones facul
tativas y económicas redactado por 
el Distrito forestal, que se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento.

Valladolid 4 de Octubre de 4879.
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

ÑÚM. 3755.'

En el dia 20 del actual y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar
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4 
ante el Alcalde de Montemayor lai 
subasta de la caza de pelo y pluma 
del monte titulado Llano de la Pili
lla, bajo el tipo de tasación de 54 
pesetas y con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas y económi
cas redactado por el Distrito forestal, 
que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de dicho Ayuntamiento. 

Valladolid 4 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

Núm. 3758.

. , En los dias 20 y 21 del actual y

NüM. 8141.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

REPARTIMIENTO de U cantidad de 3.313 pesetas p '^O céntimos á ^ne as
ciende el/iresupue-^to de ¿fastos cancelarios de presos pobres del partido de 

' Tordesillas para el año económico de 1879 á 1880, y que deben satisfacer 
los pueblos que le constituyen y á continu^acion se expresan:

QUINTA SEGGIOI.

PUEBLOS.
NÚMERO 

vecinos.

Cuota anual 
que les 

corresponde.

Pesetas. Cents.

Idem 

al trimestre.

Pasetas. Cents.

Bamba.. . .............................. 160 176‘0Ó 44‘00
Bercero.. ................................... 245 269‘50 67‘57
Berceruelo..................................... 52 55‘20 8‘80
Castrode?:a................................... 485 205‘50 50‘87
Marzales.................................... 80 88‘ÜO 22‘00
Matilla............................................ 70 77‘00 19‘25
Medrosa del Rey........................ 180 198‘00 49‘50 ■
San Miguel del Pino. . . . - 50 55‘00 15‘75
San Roman de la Hornija. . . 275 502‘50 75‘62
Tordesillas.. . . . . ^. 880 968'00 242'00
Torrecilla de la Abadesa. . . 125 157*50 54‘57
Velilla. . . . . . . . 80 88‘00 22‘00
Velliza............................................ 245 269‘50 . 67‘37
Villalar..,. ....... 225 247‘50 61‘87
Villán..,.,,,.' . . . 60 66‘00 16‘50
ViHaviéjá. . . - . . . . 120 152‘ÜO 55‘00

, . VaU.adolid 1." de Octubre de 1879.—El Vicepresidente, Gabino Madrue-
ñd.—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
. de la provincia de Valladolid.

Intervención.

Clases pasivas.

Num. 8145.

Con el fin de que tan respetable 
clase uo sufra retraso en el pago de 
sus haberes, se hace preciso que las 
que cobran por sí, presenten en esta 
Intervepcio.n y negociado respectivo 
para,el percibo de la primera men- 
sualidad,da cédula personal del cor
riente año y los apoderados remitan 
al mispaq negociado relaciones deta
lladas úe los poderdantes, con el fin 
de descontarles lo que á cada uno 
corresponda por elindicado concepto.

Valladolid 5 de Octubre de 1879. 
—Joaquín Borrás.

hora de las doce de su mañana, ten
drán lugar ante el Alcalde de Man
zanillo las subastas, el 20 para el 
aprovechamiento de los pastos de 
invierno del monte denominado Ma
torral y Charco Roldan, tasados en 
580 pesetas, y el 21 la de la caza de 
pelo y pluma del mencionado mon
te, valorada en 20 pesetas, con su
jeción á los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento.

Valladolid 4 de Octubre de 1879. 
—El Gobernador, Perfecto Arnaiz.

CUARTA SECCION.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid.

El Exorno.^Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia comunicó al Ilustrísimo 
Sr. Presidente de esta Audiencia 
con fecha‘29 de Setiembre último la 
Real órden siguiente:

«Ilustrísimo Sr.: debiendo estable
cerse desde el próximo mes.de Oc
tubre el servicio de la Estadística 
Sanitario-demográfica, el cual se en-,, 
comienda á los Alcaldes, muchos de. 
los cuales carecen de los elementos 
precisos para llevarlo á cabo, y sien- 
do además conveniente en todos los 
casos la posible confrontación que 
rectifique los errores ó ratifique la ■ 
exactitud, de las noticias: S. M. el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner se recomiende á los Jueces 
municipales faciliten á los Alcaldes 
los datos relativos á este asunto que 
pudieran precisar y encargarles toda 
la diligencia y celo que la importan

cia del misfno reclama, con especia
lidad ahora que ha de tropezarse ne
cesariamente con las dificultades in
herentes al comienzo de todo nuevo 
servicio.

En su consecuencia, el Excelentí
simo Ilustrísimo Sr. Presidente, ha 
dispuesto sfe dirija, como de su ór- 
den lo verifico, la oportuna circular 
á los Jueces de primera instancia de 
este distrito á fin de que la trasmitan 
sin dilación á los Jueces municipales 
de su respectivo partido para su pun- ; 
tual cumplimiento, dando aviso se-' 
guidamente á esta Superioridad de 
haberlo ejecutado y de quedar al cui
dado de que se faciliten los servicios ; 
expresados, caso dé que tuviesen: 
noticia de que alguno 10 demore.

Valladolid 4 de Octubre de 1879. 
—Baltasar Barona.

ARZOBISPADO DE VALLADOLID.

RECTIFICACION.

En el anuncio de la subasta para 
el arranque y conducción de la pie
dra para la torre de là Catedral de 
Valladolid, que se remitió para su 
inserción en el Boletin odcial de la 
provincia y se halla inserto en el 
correspondiente al 1.” del que rige, 
se padeció una notable equivocación^, 
al e:^resar que los licitadores de
berían consignar la cantidad de dos 
mil veintinueve pesetas como depó
sito provisional; debiendo haberso 
expresado la de quinientas siete pe
setas veiniioc/ío céntimos, que es el 
cinco por ciento^ de la cantidad pré - 

■ supuestada para el arranque y con 
duccion de la piedra: cuya rectifica
ción se inserta para que llegue á' no
ticia dedos licitadores á la expresada 

■ subasta.
Valladolid 5; de Octubre de 4879.

—El Secretario de la Junta dé Dióce
sis, Gaspar Villarroel.

NÚM. 8142. ■ . <

Alcaidia constitucional de 
Villacid.

Por defunción del que la desempe
ñaba se halla, vacante la plaza de 
Veterinario de esta villa. ;

; Los aspirantes á la misma presen
tarán sus solicitudes ante esta Alcal
día en el término de doce dias con
tados desde lainsercion de este anun
cio en el Boletin ofeial de la provin
cia, pasando á tratar con los vecinos 
labradores de esta expresada villa, 
respecto de salario y avenencia.

Villacid 2 de Octubre de 1879.— 
El Alcalde, Mariano Labrador.

ANDNCIOS PARTICULARES.

Debiendo procederse al arrenda
miento de los molinos Nuevo en el 
rió Eresma, término del pueblo de 
Valviadero, y el de Vallemiguel, so
bre el rio Adaja, término de Olme
do, se anuncia al público para que 
las personas que deseen interesarse 
presenten sus proposiciones por es
crito al propietario, Dqn Federico 
Hoppe, en su casa de Madrid, ca
lle de San Bernardo, núm. 28^ 2.* 
derecha, y en Valladolid al Sr. don 
Lázaro Fernandez Alegre, San Lo
renzo, 26, principal, hasta el 51 del 
actual, cuyo pliego de condiciones 
estará de manifiesto en las casas de 
dichos señores.

10-4

El dia 27 de Setiembre último des
apareció del pueblo de Tordesillas 
una burra de cinco años, parda, poca 
alzada^ redonda y bajade agujas, que 
está criando; la persona que la hu
biere encontrado puede avisar á su 
dueño Jerónimo Sanz, de dicho 
pueblo.

2—2

Se arriendan los acreditados y 
abundantes pastos para ganado la
nar de la dehesa de Villandrando 
por temporada ó años, los que han 
estado reservados desde el mes -de 
Mayo de 1878„ sita en término ju
risdiccional de Gordoyílla la Real y 
á un cuarto de legua de la estación 
de Quintana del Puente y ferro-car
ril del Norte; con buenas tenadas y 

; aguas corrientes del Rio Arlanzá y 
'Arlanzón. ' '

A ios ganaderos que les convinie

re pueden dirigirse á D. Isidoro de 
Mier, administrador de la referida 
dehesa, en Palencia, calle.de S..Juan 

'núm. 51, el: que informará de- sus 
condiciones-y renta. ' ' '

8-2'^

/ PÉRDIDA.

El dia 4 de Octubre se ha extra
viado Una perra de caza, pachona,^ 
de dos cuerpos, bi..nca, con grandes 
manchas de color chocolate y.rojas,- 
de oreja y cabeza grandes, rabo 
corto. Se suplica al qué la tenga la 
presente en la calle de la-Pasión, 
núm. 26, y se le gratificará; ó en 
otro caso la Guardia civil de la pro
vincia se encarga de averiguar su 
paradero.,

2-1

^ VALLADOLID:

Imprenta, librería y'almacén de papel 
de F. Cantaren.
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